
 
DISTRITO JUDICIAL DE MEDELLIN 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL. Señora Juez le manifiesto que mediante auto 546 de 

diciembre 4 de 2020, a través del cual se admitió la demanda de CESACION DE LOS 

EFECTOS CIVILES DE MATRIMONIO CANONICO promovida por la señora 

TERESITA DE JESUS LUJAN LONDOÑO, a través de mandatario judicial, en contra 

del señor URIEL ALONSO ZAPATA GOMEZ, se incurrió en error en la parte 

resolutiva del auto, al anotar como demandado URIEL ANTONIO ZAPATA GOMEZ 

cuando los nombres y apellidos correctos corresponden a URIEL ALONSO ZAPATA 

GOMEZ. Sírvase disponer. 

 

Medellín, Diciembre 11de 2020 

 

 
 

ALBA  CATALINA NOREÑA  CORDOBA 

                 Secretaria 

 
 

 

 

JUZGADO ONCE DE FAMILIA ORAL 

Medellín, diez de diciembre de dos mil veinte 

 

   
Proceso VERBAL-CESACION DE EFECTOS CIVILES MATRIMONIO CANONICO   

Demandante TERESITA DE JESUS LUJAN LONDOÑO   

Demandado URIEL ALONSO ZAPATA GOMEZ  

Radicado 05001-31-10-011-2020-00423-00 

Instancia Primera 

Decisión CORRIGE AUTO ADMISORIO  

 

 

       En acato a lo expuesto en la constancia secretarial 

que antecede, de conformidad con lo establecido en el art. 286 CGP SE 
CORRIGE el auto  546  de diciembre 4 de 2020, a través del cual se 

admitió la demanda CESACION DE LOS EFECTOS CIVILES DE 
MATRIMONIO CANONICO, promovida por la señora TERESITA DE 

JESUS LUJAN LONDOÑO, a través de mandatario judicial, en contra 
del señor URIEL ALONSO ZAPATA GOME, y en consecuencia, se 

dispone  que  para todos los efectos legales, dispuestos en la parte  
resolutiva del auto  546 de diciembre 4 de 2020, el nombre correcto 

del demandado corresponde a URIEL ALONSO ZAPATA GOMEZ  



 
 

    NOTIFÍQUESE 

 
 

  
 

 
      MARÍA CRISTINA GÓMEZ HOYOS 

 
      JUEZ 
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